


GUÍA PARA INVESTIGAR 
Y ACOMPAÑAR CASOS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN 
LÍNEA DESDE EL CUIDADO 
FEMINISTA1 

Al iniciar el proyecto Después de la Ley teníamos muchas 
dudas sobre cómo acercarnos a las personas que 
enfrentaron Violencia de Género en Línea (VGL).Con 
el tiempo descubrimos que tener esta inquietud nos 
permitió permanecer críticxs de nuestro trabajo y nos 
invitó a buscar las respuestas junto a quienes participan 
del proyecto, desde el cuidado y respeto mutuo. 

El centro del proyecto son las personas y 
sus necesidades: Proponemos trabajar el 
acompañamiento reconociendo a quiénes 
les afecta, cómo les afecta y qué buscan 
en su proceso de búsqueda de justicia. Es 
importante también planificar el proyecto, 
a nivel de tiempo y presupuesto, en base 
a las necesidades de quienes participan, 
como de quiénes integran el grupo de 
investigación.  
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Descubrimos que investigar y acompañar a una persona 
que ha vivido VGL debe ser un proceso que busca 
brindarles acceso a justicia, pero también un espacio de 
cuidado, tanto para quienes participan del proyecto como 
del equipo de investigación. Por eso hemos desarrollado 
estos lineamientos desde una perspectiva feminista 
para crear espacios seguros y de cuidados mutuos en un 
contexto de investigación y/o acompañamiento.  

1Esta guía ha sido elaborada desde la experiencia de Hiperderecho al brindar 
información y dar acompañamiento, desde un enfoque feminista, a mujeres y 
personas LGTBIQ+ que enfrentaron violencia de género en el espacio digital.

La VGL tiene efectos en las emociones, 
la corporalidad y en la relación con la 
tecnología de las personas: Reconocemos 
que lo que sucede en el espacio digital 
es real y que la VGL altera la tranquilidad 
emocional, el desplazamiento físico y la 
proyección de la identidad de la persona 
en el espacio digital. Por ello es importante 
tener una visión amplia al momento de 
identificar necesidades que se puedan 
presentar como consecuencia de la 
violencia. 

*Lineamientos basados en 
el cuidado feminista

*
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*Lineamientos basados en el cuidado feminista*

La base del cuidado es transversal a 
la decisiones legales y de tecnología: 
Proponemos generar espacios seguros a 
lo largo del proyecto y, por la naturaleza del 
mismo, con mayor énfasis en la toma de 
decisiones en los procesos legales y de re 
apropiación de la tecnología post violencia. 
Por lo cual reforzamos la importancia 
de un trato horizontal con la finalidad 
de resolver dudas y tomar decisiones 
informadas.

Desarrollo de confianza: Generamos 
espacios de ocio, distracción o 
conversaciones fuera de la problemática 
de VGL que aportan a generar lazos 
de confianza. Conocer a una persona y 
darse a conocer son procesos distintos 
y constantes. Es importante seguir 
desarrollando estos espacios de manera 
virtual, teniendo en cuenta el contexto de 
distanciamiento social obligatorio y los 
retos que esto puede representar para 
quienes participan del proyecto.

Confidencialidad como base: Aseguramos 
la confidencialidad de información 
personal, detalles de los casos y cualquier 
otro pedido que realice quien participa 
en la investigación, es la base para 
entablar confianza y respeto durante 
todo el proyecto. Es importante crear 
herramientas de consentimiento y 
confidencialidad para quienes participan 
del proyecto y el equipo de investigación.

6 Consentimiento para avanzar: 
Coordinamos todas las decisiones con 
quienes reciben el acompañamiento, para 
lo cual debemos compartir información 
oportuna, asegurarnos que sea entendida, 
resolver dudas y dar tiempo para tomar 
una decisión. Nuestro rol es respetarla y 
cumplirla, aún cuando todo o parte de ella 
contradiga un consejo o una indicación 
del equipo. El consentimiento debe ser 
confirmado y reafirmado constantemente 
y puede ser reversible. 
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Cuidado interno y recíproco: Debemos 
reflexionar, crear y mejorar herramientas 
que nos ayuden a cuidarnos y cuidar a 
quienes nos comparten sus experiencias 
de violencia, así desarrollar nuestras 
propias estrategias de autocuidado. 
Esto involucró tener conversaciones 
abiertas sobre la división del trabajo para 
no sobrecargarnos y llevar reuniones 
de manera periódica y constante para 
compartir los avances, dudas y logros.

Planificación del proyecto orientada 
al cuidado: Debemos tener presente 
que ejecutar un proyecto basado en el 
acompañamiento implica desarrollar 
relaciones de empatía. Lo cual puede 
generar procesos emocionales para 
todas las personas involucradas, por lo 
cual los trabajos de cuidados personales 
y del equipo deben estar integrados en la 
planificación. 

No hay espacio para el paternalismo y 
la revictimización: Esforzarnos para no 
caer en actitudes que nublen el valor 
del conocimiento, historia y deseos de 
las personas que enfrentan VGL. Las 
relaciones buscan ser horizontales en 
todo momento, reconociendo que nos 
encontramos en una relación de poder 
desigual entre quienes enfrentan VGL y 
quienes tenemos información sobre cómo 
funciona el sistema de justicia.

Diversidad en las decisiones: Debemos 
recordar que cada caso y persona 
son distintas. También hay que estar 
preparadas para cambios abruptos y 
grandes, tal como lo fue el estado de 
emergencia que decretó el aislamiento 
social obligatorio a causa del Covid-19, lo 
que obligó a modificar varias acciones 
del proyecto en términos de tiempos y 
resultados.

*

*

*
*

Comparte esta guía con organizaciones, colectivas 
y activistas interesades en realizar investigación 

junto a personas que han enfrentado VGL y/o 
con quienes dan acompañamiento desde una 

perspectiva feminista.
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